
Reúnase lo antes posible en el proceso
Esperar para reunirse justo antes de una audiencia puede ser estresante. El tiempo limitado y el estrés de tener que 
comparecer ante el tribunal tienden a socavar los intentos de generar confianza y comprensión, lo que en última 
instancia puede dañar la relación entre el niño-familia o el cliente-abogado y el caso.

Sea un defensor

10	consejos para crear asociaciones eficaces 
entre jóvenes, familias y defensores

Una defensa sólida y eficaz beneficia al cliente, las familias y los defensores.

Cuando los jóvenes, las familias y los defensores trabajan juntos, el niño y el caso del niño se benefician. 

Los jóvenes, las familias y los defensores deben trabajar juntos para garantizar que se respeten los derechos de los jóvenes.

La confidencialidad es esencial
Se puede compartir mucha información entre el cliente, la familia y el defensor, en particular información sobre el 
proceso judicial, los programas, las alternativas al encarcelamiento, los recursos comunitarios, los defensores de los 
niños y el apoyo de pares para las familias.

Sin embargo, debido a que la ley requiere que el abogado represente al niño, no a la familia, la ley y las reglas de ética 
determinan qué información puede o no compartirse con los miembros de la familia. No existe ninguna excepción para los 
miembros de la familia a la regla sobre la confidencialidad abogado-cliente. Eso significa que ciertos temas, como la 
estrategia legal y la discusión específica de los hechos, se mantienen privados de la familia.

La comunicación es clave
Los jóvenes, las familias y los defensores deben comunicarse a menudo y de la manera más abierta posible.

La comunicación frecuente generará confianza y seguridad.

Los horarios pueden ser bastante ocupados tanto para las familias como para los defensores, pero es importante priorizar 

la comunicación.

Establecer un entendimiento mutuo del proceso judicial
Las familias y los defensores deben tener un entendimiento mutuo de cómo funciona el sistema legal en relación con el 
niño y su caso, cuáles son los próximos pasos y quiénes son todas las partes interesadas (juez, fiscal, policía, familia, 
niño, escuela, etc.). amigos, etc.) y qué papel desempeñan en la vida y / o el caso del niño.

Debido a las limitaciones de tiempo, las discusiones deben ser claras y concisas. Es posible que las familias y los 
defensores no tengan mucho tiempo, pero todos deben comprender lo que está sucediendo con el niño y el proceso 
judicial.
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Valorar los diferentes roles

Recopilar información

Sea sincero y congruente

Fijar metas

Colaborar en la disposición y posteriormente a la disposición

Las familias conocen al niño mejor que nadie y pueden brindar una gran comprensión de las fortalezas del niño, así como 
de los desafíos que puede enfrentar.

Los defensores conocen el proceso judicial y las partes interesadas y pueden brindar orientación sobre las opciones y los 
resultados disponibles para el cliente en este caso particular.

Los jóvenes, las familias y los defensores pueden recopilar información más completa cuando colaboran.

Trabajen juntos para determinar qué piezas de información son más importantes y hagan un plan claro para determinar 
quién obtendrá la información, cuándo y dónde.

Cumpla con lo que dice, no prometa lo que no puede lograr y no exagere lo que sabe o puede hacer.

Los jóvenes, las familias y los defensores sentirán que se logró algo cuando salgan de la reunión con una tarea o una 
lista de los próximos pasos.

Debido a que el proceso puede ser abrumador y confuso para los jóvenes y las familias, si tienen una lista de 
tareas pendientes y/o una lista corta de los próximos pasos con fechas de vencimiento, pueden sentir que pueden 
navegar mejor por el laberinto del sistema legal y que están comprometidos en desarrollar una fuerte defensa.

Debido a que los defensores a menudo tienen muchos casos y clientes, si el defensor tiene una lista de 
tareas pendientes y/o una lista corta de los próximos pasos esperados, tendrá una referencia fácil para el seguimiento y 
los próximos pasos y podrá responder fácilmente. las expectativas del cliente y su familia.

Las listas deben describir claramente quién está recopilando qué información, las fechas de vencimiento relevantes y los 
próximos pasos (incluidas las fechas de la corte).

Los clientes y las familias pueden ayudar a los defensores a desarrollar un plan que apoye al cliente y que el cliente 
pueda completar con éxito.

Una vez que se establece una orden de disposición, los jóvenes, las familias y los defensores pueden trabajar juntos 
para garantizar que el cliente tenga el apoyo necesario para tener éxito.	

1350	Connecticut	Avenue	NW,	Suite	304
Washington,	DC	20036

202.452.0010		|		www.njdc.info

El Centro Nacional de Defensa Juvenil (NJDC) es una organización no partidista y sin 
fines de lucro dedicada a promover la justicia para todos los niños, garantizando 
la excelencia en la defensa de menores. NJDC brinda apoyo a los defensores 
públicos para garantizar una representación de calidad en áreas urbanas, 
suburbanas, rurales y tribales, además de ofrecer una amplia gama de servicios 
integrados.
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Gracias a la Fundación Annie E. Casey por iniciar este proyecto. Este gráfico fue apoyado en parte por la subvención # 2013-MU-FX-K004 otorgada por la Oficina de Justicia 
Juvenil y Prevención de la Delincuencia, Programas de la Oficina de Justicia, Departamento de Justicia de EE. UU. Las opiniones, hallazgos y conclusiones o recomendaciones 
expresadas en este gráfico son las del autor (es) y no necesariamente re fl ejan las del Departamento de Justicia.

J4F es una red nacional de líderes familiares, impactados por el sistema de justicia, 
que trabajan para terminar con la criminalización masiva, particularmente de los 
jóvenes y en las comunidades de color. Estamos trabajando para promover el 
cambio sistémico de políticas y prácticas, al mismo tiempo que construimos una 
base de personas directamente afectadas, para ayudar a otras familias y lograr y 
sostener reformas colectivamente.


